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m LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

Mdeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQaula del día ] I de Majro) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
D E L A S E S I Ó N D E 29 D E A B R I L D E 1905 

Pres idenc ia del S r . Bustamante 

Abierta la sesión íi las doce de 
la m a ñ u n a , con asistencia de los 
Sres. Luengo, Ferniudez Balbóena , 
Latas, de Miguel. Santos, S á n c h e z 
F e r n á n d e z , Rodr ig - i i ez Síiocliez, 
Diez Gut i é r rez ! Alvarez Miranda, 
Franco, ' Aguado Jolis y Alonso 
(D. Uaac), leída el acta de la ante
rior foé aprobada. 

' ' E l Sr. Presidente manifestó que 
por razones conocidas do loa eeflo 
res Diputados, y como un deber de 
dignidad y do honor, presentaba.la 
dimisión del cargo, puesto que pa 
roce haber perdido lu confianza de 
los Sres. Diputados que le hab ían 
dis t inguido-con sus votos. Que á 
ello le obligaba su siempre recto 
proceder,, pues no podía ocupar la 
Presidencia sin. tener la seguridad 
de que la ocupaba por voluntad y 
asentimiento de los Sres. Diputados. 

El Sr. Sánchez Fe rnández sala del 
sa lón . 

El Sr. Alonso (D. Isaac), propu
so qurt de ninguna manera debía 
admitirse la renuncia presentada 
por el Sr. Bustamante, puesto que, 
cuando menos,tenia la confianza de 
los Sres. Diputados reunidos, que 
constituyen.la mayor ía de la Dipu 
t ac ión . Que por otra parte vendr ían 
k perjudicarse los iutereses de la 
provincia con nueva elección de 
cargo, y esto t amb ién habr ía de pe
sar en el án imo de los Sres. Dipu
tados, que velando por esos mismos 
intereses, habr ían de desechar la re-
uijucia presentado por dicho seño r , 
para quien proponía un voto de 
confianza. 

En el mismo sentido se expresó el 
Sr. Latas, adhi r iéndose á la proposi 
ción del Sr. Alonso, y oponiéndose 
igualmente i que se admita la d i 
misión presentada por el Sr. Busta
mante. 

El Sr. Presidente ret i ró la d imi 
s ión, agradeciendo las manifestacio
nes de los Sres. Diputados, pero i n 
dicando que estaba dispuesto á re-

nrcducirla en el momento que le 
faltase su confianza. 

Acto seguido suspendió la sesión 
para que los Sres. Diputados se pu 
sieran de acuerdo en la elección de 
turnes de la Comisión provincial . 

Reanudada con asiscoscia de los 
mismos doce Sres. O putados con 
que se encabeza el acta. se procedió 
4 la elección en votación secreta y 
por papeletas para lo-i turnos de la 
Comisión provincial , dando el es 
crutinio el resultado siguiente: 

Pr imer turno 
D. Jo ré Alvarez Mirando, diez 

votos 10 
D. Ramón Colinas, diez vo tos . . . 10 
D Cesáreo Dueñas , diez vo tos . . 10 
Papeletas en blanco, d o s . . . . . . . 2 

Si y mulo tamo 
D. ADtouio Pe re jón , diez votos; 10 
D. Miguel Diez Gu t i é r r ez , diez 

votos 10 
D. Epigmenio Bustamante, diez 

votos 10 
Papeletas en Dlanca, des. 2 

Tercir turno 
D. Eduardo Franco, diez votos. 10 
D. Ricardo Pal larás , diez votos.. 10 
D. Isidoro Aguado Jolis, diez 

v o t o s . . . . . . . . . 10 
Papeletas en blanco, dus 2 

Cuarto turno 
D. Félix. Arguel ló , diez v o t o s . . . 10 
D. Publio Suarez, diez votos. . . . 10 
D.Isaac Alonso, diez vo tos . . . . . 10 
Papeletas en.blanco, d o s . . . . . . . 2 

Sr. Presidente: Quedan designa
dos dichos señores para los turnos 
de l i Comisión provincial , y va á 
precederse al nombramiento de V i 
cepresidente para el primer turno. 

Hecha la elección en vo tac ióo se
creta y por papeletas, dió el escruti
nio el siguiente resultadc: 
D. José Alvarez Miranda, diez 

votos 10 
Papeletas en blanco, des 2 

Sr. Presidente: Quena proclamado 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial D. José Alvarez Miranda. 

Va á precederse al nombramiento 
de Vocales para 1» Junta provincial 
del Censo electoral. 

Verificada la elección en vo tac ión 
secreta y por papeletas, dió el escru
tinio el resultado siguiente: 
D. Isaac Alonso, tres vo tos . . . . . . 3 
D. Miguel Diez CJutiórrez, tros 

votos 3 
D. Ramón Colinas, tres vo tos . . . 3 
D. Antonio Pere jón , tres votos. . 3 

Sr. Presidente: Quedan nombrados 
individuos de la Junta provincial del 
Censo, dichos s eño re s . 

Inmediatamente se procedió A ele
g i r Director del Hospicio de León. 

Hecha la e lección en vo tac ión se
rreta y por papeletas, resul tó elegi
do por diez votos D . Miguel Diez 
G u t i é r r e z , ; dos papeletas en blanco. 

Director del Hospicio de Astorga 
Hecha la elección en vo tac ión se

creta y por papeletas, resul tó elegi
do D. Luis Luengo, por diez votos y 
dos papeletas en blanco. 

Director oe la Casa-Cuna de Pon-
ferrada fué e leg í lo por diez votos y 
dos papeletas en blanco D Eduar
do Franco. 

Inspector de la Imprenta fué ele
gido en igual votac ión , por diez vo
tos y dos papeletas en blanco, D. A n -
gel Rodr íguez Sá t i chez . 

Visitadores del Hospital y Casa de 
Misericordia fueron elegidos t a m 
bién en votación secreta y por pa
peletas, por diez votos y dos papele
tas en blanco, D. Isidoro Aguado Jo
lis y D. Isaac Alonso. 

EQ seguida se procedió al nombra
miento de Comisiones interiores, re
sultando elegidos por diez votos y 
dos papeletas en blanco: 

Para la Comisión de Haciendt 
D. Fél ix Argue l lo V i g i l . 
D. José Latas Valcárcel . 
D . Luis Luengo Prieto. 
D. Cesáreo D u e ñ a s . 
D. Isaac Alonso. 

Para la de Gobierno y Administración 
D. José S á n c h e z Fernandez. 
D. Publio S u á r e z . 
D. Julio Berjón. 
D. Miguel Diez ü u t i é r rez . 
D. Eauardo Franco. 

Para la de Fomento 
' D. Epigmenio Bustamante. 

D. Luis de Miguel Santos. 
D. Eumeuio Alonso. 
D. Ramón Colinas. 
D. J u t é Alvarez Miranda. 

Para la de BeneMiencia 
D . Antonio Pete jón . 
D. Isidoro Aguado Jolis. 
D- M.r iauo Fe rnández Bulbuena. 
D. Ricardo IMlarés 
D. Ange l Rodr íguez S á n c h e z . 
Sr. Presidente: Nombradas las Co

misiones interiores, ruége l a s m u y 
mucho que activen el despacho de 
los asuntos. 

Se dió cuenta de la Memoria pre
sentada por la Comisión provincial 
y de la que con arreglo al regla
mento e levó el Secretario de la Cor
poración á la Dirección de Adminis
t rac ión local, quedando sobre la 
mesa para que los Sres. Diputados 
se enteren de ellas muy al detalle. 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se levanta la sesión, seña lan 
do para la orden del dia de la inme
diata, lectura de los asuntos que 
han de pasar á las Comisiones res
pectivas; advirtieudo que el lunes 
no hay sesión por incompatibilidad 
con la Junta del Censo, que por m i 
nisterio de la ley ha de celebrarse 
el 1.° de Mayo. 

León 3 de Mayo de 1905.—El Se
cretario, Leopoldo García . 

MINISTERIO DE ESTADO 
Seooldn 3."—Obra pfa 

Circular 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, con esta ficha se remite al 
R. P. Procurador General de Tierra 
Santa la cantidad de veintinueve 
milquinientas ochentay tres posetas 
dos c é n t i m o s , importe de la recau-
dac ión obtenida por el Patronato 
desde 1.° do Enero á 31 de Diciem
bre de 1904; y siendo la voluntad 
de S. M . el Roy (Q. D. G ) que se dé 
la mayor publicidad posible á este 
acto, para que los donantes tengan 
la segu. ' ídad de que sus limosnas 
son invertidas con arreglo á sus pia
dosos deseos, adjunto remito á V. S. 
un estado detallado en que ee ex
presa el por menor de aquella recau
dac ión , y copia del recibo del Pro
curador General de Tierra Santa co
rrespondiente á la cantidad q u é se 
le r emi t ió por recaudac ión en el 
mismo concepto del año anterior de 
1903, rogándole se sirva disponer su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde á V. S. muchos - ñ o s . 
Madrio 15 de Febrero, de 1905.— 
Á . de Castro y Casaleiz. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin

cia de León. 

Copia.=3iProcuración general de 
T i e n a Sunta: J e r u s a l é a = E x c e l e n -
t í s imo Sr.: He tenido la gran satis
facción de recib'r por conducto i n 
mediato del Sr. D. Rifa el l asares, -
actual Cónsul de España en Jeru-
rusa l én , en 4 del mes corriente, la 
comun icac ión de V. E. n ú m . 6, fe
chada en 20 del mes de Febrero 
p r ó x i m o pasado, en la que se sirve 
incluirme una letra de cambio dada 
por el Banco de E s p a ñ a , cargo de 
los Sres. Movelian y Angulo , sobre 
Paris, por el valor de f r a n c o s 
21.867,97/100 (ve in t iún mi l ocho 
cientos sesenta y siete francos y no
venta y siete cén t imos) , importe de 
las pesetas treinta m i l trescientas . 
setenta y cuatro con seseen y dos 
c é n t i m o s , r e c a u d a d a s en el año 
ú l t imo de 1903, que al cambio de 
38,90 por 100 dan el precitado re
sultado en francos, y manifestar
me á la vez su concreto y exc lu
sivo destino, s e g ú n deseo vehemen
te de S. M . el Rey (Q. D. ü . ) , y 
supuesta la contribuyente t r imestral 
de la Obra pía, á reparac ión , restau
rac ión , mejoramiento de Santuarios, 
Conventos, Hospicios y Hospeder ías 
de pertenencia e spaño la en Tierra 
Santa .=Dest ino Real, que h a r é ten
ga su cabal y adecuado c u m p ü m i e n -
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to, á igual tenor de la cumuo icac ióu 
directa de V. G. & mi mismo, L Ú m e -
ro 90, eo parecida deta de ¿0 del S D 

tnrior = D i 0 8 guarde á V. E. mu
chos afloa. J e rusa i éo 5 de Marzu de 
1904 =(F i rmado) Padre Fr. Mateo 

Hebrero, Procurador General de Tie • 
rra Santa (con rúbr ica )=Exce loD-
tisimo Sr. D. Ramón Uut .é r rez ; 

Ossa, Jefe de la Obra pia, Madrid .» 
=E9ti conforme: S a m á n O v l i i r r e t 
y Ossa. 

(ESTADO QUE SE G X T Á . ) 

PATRONATO DE LA OBRA P f ^ J ^ O S J J A N T O S LUGARES DE JERUSALÉN 
H E L A OJÓN i t las cant id i i t s recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., ? remitidas por los mis 

mos á este Centro durante el año de 1904, que en v i r tud del Seal deareto de ' i l de Diciembre de 1888. se envían d Tier ra ¿tanta 

DIÓCESIS 

Albur rac ín . 
A l m e r í a . . . 
A s t o r g a . . . 
Avi la 
Badejoz.. . . 
Barbaatro.. 
Barcelona.. 
B u r g o s . . . . 
C á d i z . . . . . 
Calt horra. . 
Canarias.. . 

Cartagena 

C e u t a . . . . . . . . . . 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo.. 
Córdoba 
Granada 

Guadix 

Huesca 
Jaca 
Jaén 

PECHA 
en que se hace efectiva 

L e ó n . . . 

Lé r ida . . 
Lugo. . ' . 
Madr id . 

Idem 
M á l a g a . . . . . . . 
Mallorca . . 
Malilla . . . 
M e n o r c a . . . . . . 
M o n d o ú é d o . . 
Orense. . . 
O r i h u e l a . . . . . . 
Osma. . 

Oviedo. 

Falencia . . . 
Pamplona.. 
Santander. 
Sant iago . . 
Segorbe . . . 
S e g o v i a . . . 
Sev i l l a . . 
Sigilen za . . 

Tarazona.. 

Mayo 
Abri l 
Ma jo 
Eutíro 
Dic iembre . . 
Enero 
Dic iembre . . 
O c t u b r e . . . . 
Enero 
Dic iembre . . 
Enero 
Marzo 
Dic iembre . . 
Enero 
Febiero 
A g o s t o . . . . . 
Junio 
Enero 
A b r i l 
Dic iembre . . 
A b r i l 
Dic iembre . . 
E n e r o . . . . . . 
M H Í Z O . . . . . . 
J u n i o . . . . . . 
Agosto 
O c t u b r e . . . . 
Nov iembre . 
Oic iemli re . . 
Junio 
Enero 
Dic iembre . . 

Tener i fe . . . 
Teruel 
Toledo 
Tortosa 
T a d e l a . . . . 
T c y 
ü r g e l . . . . . 
Valencia . . . 
Val ladol id . 
Vich 
V i t o r i a . . . . 
Z a m o r a . . . 
Zaragoza.. 

Febrero. 
D i c i e m b r e . . . . 
A b r i l . . . . . . . . . 
A g o s t o . . . . . . . 
M a r z o . . . . . . . . 
M a y o . . . . . . . . 
F e b r e r o . . . . . . 
I d e m . . . . . . . ; . 
D i c i e m b r e . . . . 
F e b r e r o . . . . . . 
Septiembre. . 
O c t u b r e . - . . . . . 
Diciembre . . 
F e b r e r o . . . . . . 
D i c i e m b r e . . . . 
Mayo 
Enero . . . 
D i c i e m b r e . . . . 
E n e r o . . . . . . . . 
M a r z o . , . . . . . . 
Euero . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Octubre. 
Abr i l 
E n e r o . . . . . . . . 
Idem 
F e b r e r o . . . . . . 
E u e r o . . . . . . . . 
Marzo . . . 
Enero 
Idem. 
Idem 
J u l i o . . . . . . . . . 
Enero 
Junio 
Abr i l 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Telecforo J i m é n e z 
Ensebio S á n c h e z Sáez . 
Francisco Rubio 
Raimundo Pérez Gil 
José Henares 
Manuel Sesé 
Tomás SAnrhez y Gonzá lez . 
Gerardo Vi l lo ta . . 
Juan Galán y Caballero 
Fernundo E g u i z á b a l . . . . . . . 
Bernardo C a b r e r a . . . . . . . . . . 

Rafael Alguaci l 

Salvador Ros y Oaluf. 
Eloy Fe rnández 
Generoso G u t i é r r e z . . . . . . . . 
Angel Eariquez 
Marcelino Toledo. 

Manuel López y Mart ínez . . 

Pablo H i d a l g o . . . . 
Delfín Alastuey 
Cristi no Morrondo 

Entrega D. José M e o é n d e z . . . 
D . Rafael Parody 

Matías CompaQy. . . 
Bernabé del Rosa r io . . . . . . 
Antonio Smtes 
Je sús Carrera. 
Salvador M a r t í n e z . . . . . . . 

> Francisco Herrero. . . . . . . 
' Antonio M á r q u e z ; . , . . . . . 

Antonio S á n c h e z ' O t e r o . . 

Joaé M a d r i d . . . . . . . . 
Juan C o r t i j o . . . 
Wenceslao E s c a l z o . . . . . . 
Uicurdo R o d r í g u e z . . 
Manuel Izquierdo 
Zacar ías Zuza 
Ildefonso P o b l a c i ó n . . . . . . 
Juan Francisco Cabrera. . 

Joaqu ín C a r r i ó n . . . . . . . . . 

José Francisco P a d i l l a . . . 
i B l a s E s p a l l a r g a s ; . . . . . . . . 
i Salvador S V a l d e p e ñ a s . . 

Ju l ián Ferrer.. . 
i Pablo García 

José Rodr íguez de P é r e z . . 
> Vicente Porta 
i Antonio Plantas Bordoy . . 
> Miguel M a r t i n S a n z . . . . . . 
> Sebas t ián Aliberch 

Andrés González de Suso. 
Fernando Iglesias 
Gregorio Marco 

CASA Á CUTO CARGO VIENE EL GIRO 

> Vicente Silva Diez. . 

Cresccncio Esforzado. 
Tomás S u á r e z . 
Mariano.Perales, encargado del Al -

m a c é i de S a n t u a r i o s . . . . . . . . . . . 

Entrega D. Joaquín Navarro 
Letra c/ al Banco de España , 
Sntrega D. Gregorio del Conde ; . . . . 
Letra c/ D. Mariano S. Muniesa 
Libranza del Giro Mutuo 
Chique c/ á D. Francisco Morana 
Idem r/ Sres. Pérez, Paradinas y T r e s g a l l o . . . 
Entrega D. Giorialdo Fe rnández 
Libranza del Giro M u t u o . . 
Cheque c/ Srea. t l rquijo y C . . ' ; . . . 
Remitido en valores declarados 
Cheque c/ al Banco Espaüol de C r é d i t o . : oSÓ.CÓ 
Idem i d . i d . . 377,181 
Libranza del Giro Mutno 
Idem id. id 
Idem i d . id.;. 
Idem i d . id. 
Letra c/ D . Lms Roy S o b r i n o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id. id. 309,00 
Idem i d . id 700,00 
Cheque c/ Banco EspaBa 
I l e m c/ Banco Español del Río de la P l a t a . . . . 
Libranza del Giro Mutuo 
Let rac / al Banco de España 500,00 
Idem id . i d . . 800,001 

/Idem i d . i d . . . . 360,00 
\luem id . i d . . . . . . . . . . . . ; ; . . . . . 500,00 
Idem id . ' id . . . Y - 700,00 
Idem i d . i d . . . . . . . . . . . . . . 318,001 
Cheque c/ Srea. García Calamarte. 
Libranza del Giro Mutuo. . 

Entrega por recaudado en el Aímacén de Santuarios do esta 
Corte durKute el año de 1 9 0 4 . ^ . : . . . . . . . . . . . 

Logado de D." Micaela López 
Letra c/ al Banco de España . 
Cheque c/ E . Sainz é H'jos 
Letra c/ al Crédi t L j o n u a i s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem c/ E. Satoz é H i j o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Libranza del Gira Mutuo . . . . . . . . . . . . . . . 
Cheque c/ Sreg.' Corralés Hermanos . . . . . . . . . 
Entrega O Joaqu ín Herrero..". s: 
Carta-orden c/~a ü . Antonio Qñ i l ez . ."v. . : . . . > 

SLetra c / a l Banco de E s p a ñ a ; . ; . . ; . . ; . . . . . . . 
Idem í-i. i d . . . . . . . . . . : . . ¡ : . . ,r. 
Idem i d . i d . . . . . . . . . . . . . 

"Libranza del Giró M u t u o . . ; ; . . . 
Chequee/ D." Luis Roy S o b r i n o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem c/ al Banco de E s p a ñ a . ' . . . . . 
Entrega él mismo á la mano. 
Lutra c/ al Crédi t Lyonnais 
Libranza del Gi ró Mutuo. . 
Entrega D. Jul ián D í a z ; ' . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 
Letra c,' a l .Crédi t Lyonuais 
Libranza del Giro M u t u o . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
tdetn.id. i d ' 4,00 
Entrega D. Teodoro R e m a c h a . . . . . ; . . . . . . . . . . . . -76,00 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a . , 
Libranza del ü i r o Mutuo 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a . . . 
l i e m c/ á D. Luis B í c q u ó . 
Eatrega D. Cipriano N i e v a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Letra c/ Sres. .Sobrinos de C é s p e d e s ; . . . . . . . . . 
Idem c/Sre-^. García C a l a m a r t e . . . . . . . . . . 
Idem c/ al B,nco de E s p a ñ a . 
Entrega el Sr. Conde de la Oliva de G a i t á n . . . . 
Cheque c/ » r e s . García Calamarte 
Idem c/ Banco Hiapano-Americano 
Entrega D. José M." Castilla 

¡Cheque c/ a l Banco de España 

250,50 
5iñ0,00| 
250,00 
350,00 

T O T A L V I S SS B B M I T B 29.583,02 

Peielat 

15,00 
350,00 

97,25 
155,00 
57,00 

250,00 
87,75 
50,15 
22,00 

430,00 
300,00 

897,18, 

6,00 
50,00 
25,00 
12,70 

310,00 

1.009,00 

126,00 
3 2 l , m 

60,30 

3.066,00 

25,00 
5,00 

. 474,25 
5,00 

822,26 
914,57 

2.896,10 
440,65. 

.137,00 
46,00 

.: 48b,0i) 
277,26 

1.000,50 

: 208,50 
3.80l>,00 

160,00 
165,00 
250,00 
480,25 
480,40 

30,00 

- 79,00 

293,26 
40,00 

825,22 
148,00 

10,00 
903,65 
315,00 

2.215,00 
339,27 

1.410,00 
2.116,00 

10,00 
61,55 

l { t i* 
: ! 

N O T A . N O han rendido cuenta las Comisarias de Ibiza, P¡asenc¡a y Tarragona. Han manifestado no baber obtenido recaudac ión alguna las de 
Coria y Gerona. Han justificado la falta de remisión de la cuenta en su tiempo oportuno, p i r f i l lecimieoto del Comisario, las de Cuenca y Salamanca. 

Importa la preseute relación las figuradas veint inueve m i l quinientas ochenta y tres pesetas y dos c é n t i m o s . 
Madrid 1.* de Enero de 1905.—El Interventor, Z v i s Valcdrcely MauSü.—V.* B.°: E l Jefe de la Sección, K i m ó n ffutUrree y Ossa. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretar ía .—Ley de 3 0 lie Jul io de 11>04.—Olillgnvlones preferente».—Uelactón núm. U 

/¡elación de los créditos que, por ohligacionts de la úl t ima guerra de Dltramar, ha clasificado eita /unta en la s e t ü n celebrada el d ía 3 del actual, y que te put l ica 
en cuMplimitnto y i loe Anís del art !¿0 de ta Instrucción de 16 de Seplitmbre de 1904 

G R U P O P R I M E R O . — O O N O E P T O A : H A B E R E S P E R S O N A L E S . — ( C o n t i n u a c i ó n ) 

Focha da eutratln 
deluredamacifin en las 

Ofloinas dol Estado 

A b r i l . . . . 
I d e m . . . . 
M u y o . . . 
I d e m . . . • 
I c t ea i . . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
J U D Í O . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
J u l i o . . . . 
I d e m . . . . 
Agosto. . 
Novbre . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Dicbre ' . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Eoero : . . 
Idem. ' . . . 
Marzo . . . 
Jdc.ro.... 
" A b r i l . . ; ; 
J u l i o . . . . 
Sepbre. . 
Novbre. . 
A b r i l . . . . 
Febrero.. 
Octubre. 
Dicbre. . . 
Febrero;. 
Idem. . 
A b r i l . : . . 
J u l i o . . . . 
Novbre . . 
Enero. ^ . 
Ju l io . . ..." 
Octubre. 
Novbre . . 
Febrero.. 
Marzo . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . ; . 
I d e m . . . . 
A b r i l ; . . . 
I d e m . ' . . . 
I d e m . . . . 
I t e m , . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
M a y o . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
I d e o c . . 
Idem • • • 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

190Ü 
1902 
190'.! 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902, 
190? 
1902 
190.' 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1903 
1903 
191)3 
1903 
1903 
1903 
1903 
1902 
1903 
1897 
1897 
1897 
1899 
Í9C0 
1900 
1900 
1900 
i 901 
1901 
1901 
190i 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
190S 
1902 
190V 
1902 
190: 
1902 
190? 
190: 
1902 
190: 
1902 
190: 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 

20 meses., 
ti id 
3 id 

17 id 
21 i d . . . . . 
17 id 
28 id 
29 i d . . . . . 
6 i d . . . . . 
,9 id 
8 id 

34 i d . . . . . 
22 i d . . . . . 
13 id 
8 i d . . . . . 

22 i d . . . . . 
26 i d . . . . . 

PERÍODO 

A Q U E SE R E F I E R E E L C R É D I T O 

U i d . . . . . . . 
7 i d . . 
8 id . . 
9 i d : . 

i * i d . - . ; . ; . . 
29 i d . . . . . . . . . . . . . 
28 id : 
m i d . . . . . . . . . V . i 
24 i d . . . . . . 

7 i d . . . 
21 i d . . . : 
25 i d . . : . . . ; . . . ' : . 
8 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13.id 
Noviembre 95 á Octubre 96 
Agosto á Octubre 9 6 . . . . . 
Noviembre 95 & Julio 9 6 . . 
Noviembre 95 á Eoero 98. 
Octubre 96 4 j u l i o 9 7 . . . . 
Septiembre 96 á Octubre 97 
Noviembre 9o á Eoero 99 
Noviembre 95 á Eoero 98 
Septiembre 96 á Dicbre. 97 
Noviembre 97 á Dicbre. 99 
Noviembre 95 á Octubre 
Noviembre 95 á Eoero 9£ 
Noviembre 95 á Febrero 99 
Noviembre 95 á Dicbre. 97 
Noviembre 95 á A b r i l 98 
Noviembre 9 5 á Septbre. 98 
Noviembre 95 á Octubre 98 
Noviembre 95 & Octubre 97 
Octubre 96 ¿ Febrero 9 » . . . 
Noviembre 95 á Febrero 98 
Noviembre 95 & Enero 9 9 . . 
M a j o á Septiembre 98 . . . . 
Septiembre 96 á Mayo 98. . 
Noviembre 95 á Dicbre. 97 
Diciembre 95 á Julio 9 8 . . . . 
Noviembre 95 ¿ Euero 9 8 . . 
Noviembre 95 á Octubre 98 
Noviembre 95 ¿ Marzo 98 
Octubre 98 ¿ Febrero 9 8 . . 
Septiembre 96 & Julio 97.. 
Septiembre 96 á Dicbre. 98 
Noviembre 95 & Junio 98 
Noviembre 95 ¿ Febrero 99 
Octubre 96 ¿ Octubre 98. 
Septiembre 96 ¿ Septbre. 97 
Septiembre 96 ¿ E o e r o 98 
Xov.embre 95 ¿ J u l i o 97. 
Septiembre 96 ¿ Dicbre. 97 
Noviembre 95 á Julio 98. . 

42 

44 

v? 

105 
107 

m 
112 
113 
115 
118 
119 
122 
133 
124 
12b 
126 
128 
131 
133 
145 
152 
160 
163. 
170 
172 
174 
176 
179 
185 
187 
189 
203 
206 
233 
238 

•'.4 
5 

, 6 
7 
8 
9. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
17. 
18 
19 
20 
22 
23 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
37 
38 
39 
40 
43 
45 
48 
49. 
52 
53 
54 
55 

784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
79H 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
8 1 1 . 
812 
813 
814 
81b 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823: 
824 
825 
826 
:827 
828 
829 
830 
831 
832 
8ü3 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
8J2 
843 
614 
815 
846 
847 
8-18 
849 
850 
351 
852 
853 
854 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

Rbfael Lámela Chamorro 
Emilio Casadernuot Vidal 
Federico Mateo Gómez 
José Castelh ou E-trugaa. 
J o t é Roca Grao. 
José V i l a r X i f r a . . . . . . . . . . . . . ". 
Antonio Caballé Gras 
Martin Ronda Lloret . 
Telealoro Cruz i le l iáo 
Francisco EsplngaB E o b u r n a t . . . . . . . 
José Gómez Soria. 
Miguel Mar t ínez M a r t í n e z . . . . . . . . 
José Ricart Ventura . ; . 
Cristóbal Bosquet Badia . 
Francisco Castillo Romero. 
José Juncosa Mata 
AntonioIsar t Escartell. 
J e s ú s Vázquez ContiBa. 
Pablo González A l o o s o . . . . . . . . . . . . . 
Pascual Garós T.irralba 
Gregorio Sanguit C o n r a t . : . . . . . 
Jdan Pérez Serpa. 
Juan Vézquez F e r o é n d e z . 
Hoque Gut ié r rez Zamora. 
Francisco Chocho S d r a b i a . . - . . . . . . . . . 
Joaquín Pérez S a n a h u j a . . . . . . . . . . . . . 
Lorenzo Reus Oliver 
Vicente Samper L s g u í a . . . . . . . . 
Manuel Herrero Galante;. . . . . . . . . . . 
Manuel'Lagares Holgado 
D. André s Domínguez S á n c h e z 
D. Federico Pirisi M u l e t . . . . . . . . . . . . 
Torcuato Hernández Gómez 
José Rodr íguez López 
Cristóbal ü u r i n P é r e z . . . : . . . . . . . . . . 
Autonió Bér tumeo F e r r e r : . . . . . . . . . . 
Andrés Vera Garc ía . . . . . ; . . . . . . . . . ; 
Vicente" Ferrer O o l e t . . . . . . ; . . . . . . . . 
José Rives M i ñ a n o . . . 
Antonio Aragón R a m í r e z . 
Antonio Molina Pal la res . . . . 
Julio.Moya M o y a . . 
Francisco Mufioz N a v a r r e t e . . . . . . . . . 
Francisco Pérez Acosta 
José Guardiula Fer.-er. 
Cristóbal Pérez García. 
Nicolás Soriano Martin 
Blas Escames F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
Florencio Hurtado M i f i a n o . . . . . . . . . . 
Antonio Gui l le rmóñ Cami lo 
Blas Domínguez Reinoso. . . 
Diego Cuadrado Méndez. 
Juan Calventus Padilla 
Juan S á n c h e z Gonzá lez . 
Agostin Méndez A l o n s o . . . . . . . . . . . . 
Juan P a g á n Mooreal 
Diego S á n c h e z Hernández 
Sebas t i án Méndez Dávi la . 
Tomás Nonyor Linares. 
Onofre López Sánchez 
Telesforo Bunegas Hanegas 
J c s é G r i s J o r d á n . . . 
J'.an Juampera Vendrell 
Alfoiso Modesto Expósi to 
Francisco Mart ínez La O 
Juan Carrillo Pérez 
José de Gabriel Gómez 
Enrique Díaz S á n c h e z : 
José Mulero Díaz 
Manuel Plazas Bornel 
Bar tolomé S á n c h e z de Andreu , 

CLASE 

Ó C A T E G O R Í A 

Soldado 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
U e i i i . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . 
í d e m . : . . . . . . . 
I d e m . " . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. . | 
I d e m . . . | 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m ' . . ; " . ' . . . . . . . 
I d e m . . . ; . ' ; . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
2.° Teniente 
Teniente Coronel 
S o l d a d o . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . ' . . . . . ; . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . ; . . : . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . ; . : 
Idem. . 
Cabo . . . . ;•. 
S o l d a d o . . . . . . . . 
Sargento 
S o l d a d o . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
Idem , 
Idem 

ORGANISMO 

L I Q U I D A D O R 

[noidencias déla Comisión 
liquidadora del primer 
batallón del regimiento 
de Infanter ía EspaSa, 
núm.<46 

I M P O R T E 

dol 
crédito 

Peaotaa 

141,40 
140,90 
82,90 
95,30 

163,5;! 
171 
195,55 
230,80 
119,35 
248,30 
125,50 
214,65 
234,65 
110,75 
61,50 

145,35 
162,45 
134,75 
103,40 
121,40 
126,40 
215,20 
156,50 
1 ¡39,40 

35 
46,75 

151,15 
140,45 
481,55 
394,30 

1.724,32 
791,49 
119,65 
90,25 
81,50 
98,35 
; 1;35 
70,55 ' : 

132,05 
194,90.. 
104,40 
525,50 
188,95 
700,45 

50,15 
124 
151,05 
396,75 
316,85 ' 

80,40 
79,30 

100,10 
229,16 
129,05 
534,05 
111,35 
475,30 

5,50 
435,90 
224,85 
128,25 

, 142,10 
Incidencias de la Comisldnl 239,85 

liquidadora del primerl ,7] Y n 
batalldn del regimiento) ' i ' ' ™ 
de laíantería de Pavía,* l i , V » 
núm. 48 106,95 

70,50 
90,10 
91,55 

108,50 
| 514,60 

(S'e coHtinmrdJ 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

Wor acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda so hace saber i les d u e ñ o s de las minas que i con t inuac ión se expresan, que si dentro del_ improrro-
gnble plazo de quince dias, á contar del siguiente á la publ icación del present« B O satief .cea los déb i tos pendiantes por el C S D O L de supoificie de l¿s 
minas que se detallan, ee sol ic i tará del Sr. Gobtrnador c iv i l la caducidad do BUS respeclivss concesiones. 

Número 
de la 

carpeta 

140 
1.286 
1.462 
1.464 
1.468 
1.466 
1.489 

Número 
del 

expediente 

2.333 
2.662 
2.733 
3.038 
2.741 
3.080 
3.306 

NOMBRES DE LAS MINAS 

Leticia 
Manolo 
Josef> 
Ampliación á La Caducada. 
La Caducada 
Francisco 
Manolita 

Término municipal donde radican 

Candín 
Villablmo 
Valdeteja 
Vuldepiélago 
Idem 
Matallana 
Alvares (Folgoso). 

NOMBRES DE L'.>S DUEÑOS 

D Ignacio G. Rodr íguez . 
t José Cruz do Gorbea.. 
i Genaro González 

'« Melquíades G a r c í a . . . . 
Idem 
D. Erick Walem 

> Francisco Pedraz 

Vecindad 

León . 
Bilbao. 
León 
Llama 
Idem. 
Madrid. 
S a h s g ú o . 

Loón 8 de Mayo áx 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Mot tero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia a>niti í«cioaal de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la lecha. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 5 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nueve Sres. Conceja
les, previa convocatoria en forma 
legal . 

Se leyó y aprobó el acta de la se 
sióo anterior, y quedó el Ayun ta 
miento enterado del estado'de fon
dos y de la d is t r ibución de és tos 
para las atenciones del mes de la 
fecha. 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio, participando haber sido 
aprobada la cer t i f icac ión de obras dé 
las Escuelas municipales. 

Se autoriza el traslado de una 
puerta en una finca de la carretera 
de Adanero á Gijón. ' 

Se acordó que pasa i irforroe de 
los Sres. Urefla,Sindico,y Arquitec
to , el expediente promovido por don 
Elias González Ca r r eño , Director de 
la Compañ ía Cooperativa E ' éc t r i ca . 

Se concedió el Teatro al Sr. Mon-
tijauo hasta el 12 de Marzo, con las 
condiciones que lo pide en su ins
tancia. . -

Se acordó la a l ineación oportuna 
para poder llevar a cabo la expropia 
ción de la finca D i i m . 3 de la calle 
de la Revilla. 

Se acordó quedar enterado de un 
oficio autorizando el presupuesto 
para el corriente a ñ o . 

Se acordó suprimir la construc
ción de la alcantarilla de la calle de 
la Catedral para llevar á efecto el as
faltado, por la limpieza de l a q u e 
hoy existe. 

Se acordó un voto de gracias al 
Mi&istro de I n s t i u c c i ó n públ ica por 
la publ icación en la Gaceta del anun 
ció del concurso para la formación 
de proyectos del Ins t i tu to de León, 
hac i éndose extensivo al Sr. Molleda, 
por sus gestiones. 

Pasaron á los Comisiones senntos 
que lo necesitaban. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D I A 12 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nutveSres. Concejales. 

Se l eyó el acta de la anterior, ha 
ciendo constar el Sr. Presidente que 
en dicha sesión reconoció el señor 
Diaz J i m é n e z que en el expediente 
d é l a Sociedad Cooperativa E . éc t r i -
ca exis t ía una cues t ión de derecho, 
y se aprobó con esta ac la rac ión . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do del mes de Noviembre, y se acor
dó su pago. 

Se acordó poner • v i s t o á un ofi
cio del Maestro de n iños D Ricardo 
Fanjú l , referente al local d*E-:cue 
las que se encuentra en construc 
c i ó n . 

Quedó la Corporación enterada de 
una comunicac ión del Gerente do la 
Socedud Electricista, referente i 
una moción aprobada por el Ayun 
tamieuto que tienda A exig i r mejo
ras en el alumbrado público. 

Se concedió á D. Dionisio Ot-iis 
la parcela de terrece que reclama 
en el arrabal del Puente del Castro.' 

Se acep tó el precio de 50 pesetas 
que ofrecía la Sociedad de Productos 
Quíuiicos por los escombros de la 
casa que exprop ió el Ayuntamiento 
frente á dicha Sociedad. 

So acordó informar fávorabletnen 
te en un-expediente pidiendo un 
socorro de lactancia. 

Se acordó que para la sesión p r ó 
x ima se trate de la carga m á x i m a 
que ha de coosectirse á los carros 
ae transportes que. c i iculon por la 
ciudad. . 

Pasaron á las Comisionéis asuntos 
que necesitaban su icf j ra ie . 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 19 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia denueveSres.Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento en t e r ad» del 
estado de fondos. 

Se acordó admitir la dimisión del 
cargo de Suplente de Dependiente 
que presenta Fermín Pérez . 

Se acordó quedar la Corporación 
enterada de ta resolución de un re 
curso de a lz idá interpuost.) por don 
José Val ia Lázaro referoote á la i as 
ta lac ión de barracas en la plaza de 
San. Marcelo. 

Se aprobó la lista do individuos 
que constituyen las Secciones ue las 
que se ha de sortear la Asamblea de 
Asociados. 

Se acordó quedar enterado de lo 
recaudado por consumos y arbitrios 
en el mes de Diciembre ú l t imo y en 
todo el año de 190}. 

Se aprobó un k f o r m e de la Comí 
B.i¡ especial cora puesta de los s e ñ o 
res Ureña y á u á r a z . emitido en la 
instancia ó expodiente promovido 
por la Cooperativa Eléc t r ica Leooe 
sa, permitiendo á dicha Sociedad la 
e jecución de ob-as previas que no 
perjudiquen los iotereaca del M u n i 
cipio, ni do los particulares. 

Se acordaron algunas reformas 

para el arbitrio do cochas de plaza, 
servicios funerarios y c a r r o s de 
transporte. / 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas asuntos que necesitaban su 
informe. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 26 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres..Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos, aprobándose 
t amb:én la d i s t r ibuc ión de fondos 
para lasateociones del mes p róx imo . 

Se acordó quedar enterada la Cor
poración de un otioio referente al 
paso á nivei , dejando expedito el 
paso y en condiciones, hasta que se 
resuelva.el asuuto. 

Se acordó 1» iac ius ióu eu las l is
tas electorales de Senadores de los 
Sres. D. Ruti l io y ü . Ambrosio F. 
Lbmazires y Ü. Cris tóbal Pa i la rés . 

Se aprueba la lista eo extracto de 
las alteraciones del padrón durante 
e l año de 1904. 

Se acordó que quede sobre la me 
sa la instancia en. que D. Marcelo 
García y D. Pedro Gómez , piden que 
se dé á la calle abierta entre la ca
rretera de los Cubos y la de San 
Lorenzo, todo el ancho del solar de 
la casa expropiada. 
' Se aprobaron' los proyectos de 

abastecimiento de aguas, apertura 
de nuevo alcantarillado y modifica
ción del ant iguo. 

Se acordó adoquinar las calles de 
Varillas y Nueva, y hicer uii paso 
de adoquín desde la carretera del 
Rastro Viejo hasta la Admiuistra-
c.óu de Consumos; y otros dos, uno 
en la carretera de Puerta Sol, y otro 
á la entrada del Matidero. 

Se concedió el Teatro á D. Vicen
te Gago para una f aoc ión , con exen 
cióa del pago "de los derechos da al
quiler, cuya funcióa dará á su be 
neficio el Sr. Montijaoo. 

Se acordó dar las gracias •»! señor 
Merino por sus gestiones en pro del 
nuevo Ics t i tu to provincial. 

; Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que lo necesitaban. 

El presocte extracto se ha toma
do de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1905 — J o s é 
Ditas Prieto, Secretario. 

4Ajua t amicn to constitucional de 
I .oóa.—Sasióu de 9 de Febrero do 
1905.—Aprobida: Romitoso al Go
bierno de provincia á k s electos del 
art. 109 de la l e y . — G a r r o t e . — 
P. A. del E. A . : José Datas Prieto, 
Secre ta r io .» 

Alcaldia constitucional de 
Bemiibre 

Terminando en 30 de Junio p róx i 
mo el contrato actual de Médico 
municipal de este Ayuntamiento, ee 
anuncia concurso para el nom
bramiento y contrato de dicha pla
za, que t endrá lugar el dia 11 de 
Junio del presente año , y hora de 
las diez, en la sala ooneietorial, por 
la Corporación y asociados de la 
Junta municipal , bajo las condicio
nes siguientes: 

1. * Las solicitudes habrán de 
presentarse en la Secretaria antes 
de la fecha seña lada para el nom
bramiento. 

2. * Los interesados h a b r á n en 
reunir las condiciones que se exigen 
por las disposiciones vigentes, con 
la obl igación de fijar su residencia 
en esta localidad y de asistir á 125 
familias pobres de la misma y po
bres . t r a n s e ú n t e s enfermos, como 
t a m b i é n los' preses de conducc ión 
que necesiten de sus auxilios. 

3. " Por los mencionados servi
cios habrá de percibir, de los fondos 
municipales, la cantidad de 400 pe
setas, consignadas en presupuesto 
para cada a ñ o , que serán satísfe 
chas como los demás haberes del 
personal, sufriendo él descuento que 
hoy se halla seña lado por la ley ó se 
señale eu lo sucesivo; y 

4. ". El contrato será sin l imi ta 
ción de tiempo, Conformo se deter
mina en el reglamento de.11 de Oc
tubre de 1904. ' 

Bembibre 4 de Mayo de 190b.— 
El Alcalde en funciones, Agapito 
F.or. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcoimire 

Confeccionado el repi r t imiouto de 
recursos extraordinarios de paja y 
leña , para cubrir el déficit de 4.443 
pesetas del presente presupuesto, ee 
halla de manifiesto en Ja Secretarla 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho dios, con el fin de que 
sea examinado por los contr ibuyen
tes; pasados los cuales no serán ad
mitidas las rcclamacione que se ha
gan. 

Valdevimbte 8 de Mayo de 1905. 
— E l Alcalde, Felipe Ordás . 

Alcaldía constihtcioml de 
(Jatlropodime 

A l vecino de Matachana, eu este 
Municipie, D. Patricio Garcia Alva-
rez. lo fué robada de su casa en la 
coche del día 5 al 6 del actual, una 
pollina dé 3 años de edad, alzada re-



^ u l t i r . pelo a c s s t a ñ a d » , y blanco en 
Isc&b^zi v p a t a » , b u e u u c r i n . r¿cur-
tada, sin lierrur, y cun lozHdumB; 
es tá próxima á parir; üfitabu aparo 
jada con a l b j r l » , eo buen uso, .v 
cincha rte becerro. 

Se ruega i las auturilatios y 
Guardia o v i l , se iatnrcseu eu la 
busca de d eba poll ina. 

Castropodame 8 de Mayo de 1905. 
— E l Alcalde, Cipriano Reguera. 

JBZt iAm'F 

Don Pedro M . " de Castru F e r n á n d e z , 
Jaez de primera ¡ueUuc ia y de 
ins t rucc ión oe la ciudad de As-
torga y B U partido. 
Hago saber: Qaa el dia 22 de los 

corrientes, hora de las doce, ee pro 
c e d e r á en la sala de audiencia de es 
te Juzgado ni sorteo de Vocales 
qae,e i concepto de contribuyentes, 
'han dfí constituir la Jui.t* de esto 
partido encargada de U formación 
de las listas de jur^duA para ol sSo 
p r ó x i m o . 

Dado en Astorga d 3 de Muyo de 
1905.—Pedro M." de Castro.—El Se 
ere tu rio de gobierno, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de pr iaera instancia y de 
ins t rucc ióu de este partido. 
H . go saber: Que cumpliendo con 

lo dispuesto eu el art. 31 de la ley 
del Jurudo, l n acordauo en provi 
dencia de esta fecha se proceda eo U 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el dia 26 del actual, i las once hn 

ras,ai sorteo de los seis Vocales qoe, 
bujo m i presidencia, han de formar 
lu Junta de este partido para la de
s i g n a c i ó n de las peisonas que de
berán figurar eu las listas de Jura
dos conespoodieutes al mismo, en 
concepto de mayores contr ibuyen
tes, cuatro por terr i tor ial y dos por 
indus t r ia l . 

Dado ea Ponferrada 4 8 de Mayo 
de 1905.—CeiestinoNieto.—P.M. de 
S. S., Francisco A . Ruano. 

CcditU de citación 
En v i r t u d de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia del dia de hoy, 
recaída en la causa cr imina l que 
i n s t r u y ó por estafa Je varios efec
tos, en la cual es perjudicada A n t o -
i.ia Fe rnández Uouzález , vecina de 
Sai'. Mart in de la Cañada , proviocia 
de Lugo, y acusados Santiago y 
R a m ó n , sin apellidos conocidos, ve
cinos de Villasante, en la misma 
provincia, y cuyo actual paradero de 
loe tres se ignora,se les ci ta paraqoe 
en el t é r m i u o de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que ten
ga lugar la ¡Dsercióii de la presente 
cédula en la Qacitt d i Madr id , com 
parezcan ante este Juzgado, la pri
mera para prestar dec la rac ión , y los 
dos ú l t imos para ser oídos an au
diencia jueticial,:con apercibimiento, 
de que si no lo verifican, les p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

La Bafleza á 8 de Mayo de 1906. 
— E l Escribano, Arsenio F e r n á n d e z 
de Cabo. 

Don Luis María de Mesa y Mart in , 
Abogado del I lustre Colegio de 
Madrid, Caballero d é l a Real or 
den do Isabel la Catól ica y Juez 
de i n s t rucc ión y de primera ins 
taacia de e»tt» partido. 
Hago saber: Que el dia 22 del ac 

tua l , a las diez, t end rá lugar en la 
«ala de audiencia de este Juzgado el 
sorteo para la d e s i g o a c i ó n de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
terr i tor ia l y dos por industrial , resi
dentes en esta localidad, que han de 
formar parte de la Junta de este 
partido para la c o t f e c c i ó n de las 
listas de Jurados correspondiectes al 
mismo en el a ñ o p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia al públ ico á loa 
efectos del art. 31 de la respectiva 
ley. 

Dado en Villafi-anca del Bierzo á 
3 de Hayo de 1905.—Luis M." de 
Mesa—D. S. O., Manuel M ' g u é l e z . 

Cédula de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n de este par
tido en providencia de este dia, en 
caasa criminal que i n s t r u y ó por ro 
bo de me tá l i co , se cita al acusado 
Manuel Rosendo Franco, natural y 
domiciliado «n Santigo UiUas, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en el t é r m i o o de diez dias, con
tado desde el s iguiente al que ten
ga lagar la ioserc ión de la presente 
en la Qocetu de Madr id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juz 

Sado. & fin de ser oido en audiencia 
e justicia; con apercibimiento de 

que si no lo verifica, lo pa ra rá el per
ju ic io 6 que haya lugar en de-echo. 

La Baüeza á 4 do Mayo de 1905.— 
El Escribano, Areeuio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

El Sr. D. Sdverio Olmedillas de 
Bezanilla. Juez ics t ructor de esta 
vi l la y eu partido, por providencia 
del dia de ayer, dictada en la carta-
orden procedente de la Audiencia 
provincial de León, en la causs que 
se instruye por lesiones y disparo 
de arma dn fuego, ha dispuesto se 
ci te por la presente, que se inserta
rá en la Oaccti de Madr id y B O L E T Í N 
O F I C I A L ue esta provincia , é los tes
tigos Manuel Cebrián Pérez y J o s é 
María O a b n á a Pérez , vendedores 
ambulantes, para que comparezcan 
anta la referida Audiencia de León 
el 24 del actual , á las diez de la ma-
fiana, al objeto de dar principio á las 
sesione? del j u i c i o oral eo dicha cau
sa; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo, les pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere logar en derecho. 

La Vecilla 9 de Mayo de 1905.— 
E l Escribano habil i tado, Smforiano 
Subgrado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Víctor (Jarcia Olalla, Coman
dante, Juez instructor del Regi
miento Infan te r ía de Covadooga, 
n ú m . 40,y del expediente qua por 
falta de incorporac ión á lilas se le 
sigue al recluta de la Zona de 
León, J e r ó n i m o Garc í a Arias. 
Por la presente y dnica requisi» 
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reformas que en ella deban introducirse para que resulten ga
rantidos todos los derechos reales sobre inmuebles y puedan 
tener desenvolvimiento las instituciones de crédi to agr ícola . 

Por lo que se refiere á la legislación procesal, en cómo 
deban organizarse los Tribunales, e l procedimiento para que 
se resuelvan rápida y económicamente las cuestiones litigiosas 
<]ue se susciten entre propietarios y colonos, patronos y obre
ros, como asimismo para que se realicen sumarlsimamente 
todos los crédi tos que, directa ó indirectamente, se relacionen 
con la industria agraria; y 

Por lo que se refiere á la legislación fiscal, en las reformas 
que en ella deban hacerse para que desaparezcan los impuestos 
directos ó indirectos á que la propiedad agraria es té indebida
mente afecta, y para que los que sean legí t imos, se repartan y 
cobren de la manera m á s equitativa posible. 

Redactados estos proyectos, debe rán imprimirse y some
terse á la del iberación del próximo Congreso Agr ícola de la 
reg ión , y una vez que hayan sido aprobados por el Congreso, 
deben elevarse á los Poderes Públ icos , solicitando los convierta 
en proyectos de ley y proponga su votación á los Cuerpos Co
legisladores.—Luis Maldonado y Toribio Jimeno.» 

Contribuciones 

Con motivo de la proposición presentada pidiendo que la 
cont r ibuc ión terri torial se pague por cuotas y no por cupo, y 
que se eximan de tributos los ganados de labor, hubo una aca
lorada discusión. 

No es necesario decir que el públ ico aplaudía con frenesí á 
los que sostenían que se debia rebajar los impuestos y á los que 
con gran calor decían que las parejas de labor eran instrumen
tos ó máquinas de trabajo, y , por lo tanto, no podían ser re
cargadas con impuestos de ninguna clase. En cambio, eran 
muy mal recibidas por la masa general las lecciones e c o n ó m i 
cas del Ingeniero Sr. P e q u e ñ o y del Profesor Sr. Peña , porque 
el primero, sostenía que en buena contabilidad agr ícola no 
podía compararse el ganado de labor con un instrumento de 
trabajo, y el segundo, trataba de hacer ver la imposibilidad en 
que actualmente se está de disminuir los ingresos del Estado, 
y sostenía que m á s bien que rebaja, debía pedirse reparto más 

canales de riego y , en suma, que sea un hecho la solución de 
m i l cuestiones m á s que nos interesan, no sólo á todos los labra
dores, sino á iodos los españoles , y a d e m á s de interesarnos, 
las necesitamos con mayor urgencia cada día . 

Las Ligas regionales «de defensa» t e n d r á n aspiraciones 
encontradas con las de otras regiones, y por lo tanto, separan 
unas regiones de otras, y á veces, hasta dividen en grupos á los 
labradores de la misma r eg ión . Los Congresos Agr í co l a s deben 
unirnos á todos para realizar m á s fácilmente su obra, que es 
el progreso cultural de cada r eg ión , progreso del cual sa ldrá 
el de la Nac ión entera. 

Que se hagan todas las Ligas que se juzguen necesarias, 
pero que no sirvan nunca para interrumpir , n i por un momen
to, la obra tan important ís ima que deben realizar los Congre
sos Agr íco las . Con el estudio de los procedimientos necesarios 
para obtener de la tierra el máx imum de producc ión , con la 
mayor economía posible, hay trabajo para celebrar y animar 
muchos Congresos de agricultura; y si é s tos , como es muy 
justo y natural, y hasta de gran conveniencia, quieren celebrar 
otros para tratar de asuntos distintos, como formar Ligas de 
defensa, etc., etc., sea en buen hora, pero en reuniones que no 
sean las mismas d é l o s Congresos Agr íco las , n i l leven siquiera 
tal nombre. 

Modificación del derecho de propiedad 

Igual acaloramiento, ó m á s si cabe, que el producido por 
el incidente ya citado en la discusión del proyecto de Liga , 
produjo la de la proposición presentada para modificar el sis
tema de arrendamiento de fincas rúst icas y de toda la legisla
ción referente al derecho de propiedad. 

Notable por todos conceptos fué la Memoria del Sr. Galán; 
los aplausos que la inmensa mayor ía de los congresistas le 
t r i b u t ó , fueron verdaderamente sinceros y calurosos, y la sor
presa de la mayor parte fué grande a l oír con palabras de 
Alfonso X teorías que se c re ían nacidas en fines del pasado 
siglo. 

¡Hablar de limitar el derecho de propiedad en tierra de Sa
lamanca, en la misma provincia donde recientemente un pro
pietario expulsó de las casas en que vivían, no sólo á todos los 
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tor is c i to , llaaio y emplaza á J e r ó 
nimo García Arias, recluta de la 
Zoo a de León, natural de Uombera, 
de la meccionada provincia, hijo de 
José y de María, de 21 a ü r s de edad, 
jornalero, soltero, de 1'600 metros 
de estatura, y cuyos ae&us persooo-
les se igaoian , para que en el t é r 
mino' de treinta días, contados des 
dé la publicación de esta requisita 
r ía en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia y plaza de León, comparezca 
en este Juzgado mil i tar & mi dispo
sición, para r e s p o n d e r á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
de o^den del Excmo. Sr. General 
del primer Üuerpo de Ejérc i to , se le 
8 gue por falta de incorporación á 
filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, sorá declarado rebel 
de, parándole el perjuicio á que h i 
j a lugar . 

A su vez. en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares, para que prac t i 
quen activas diligencias en busca 
del referido recluta, y eaao de ser ha 
bido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de los Dock;, de esta pía 
za y á mi disposic ión; pues asi lo 
tengo acordado en diligeooia de este 
dia. 

Dada en Madrid á los 4 días del 
mes de Mayo de 1905.—Victor Gar
cía Olalla.—El Sargento-Secretario, 
Juan GuiraJu Quesada. 

Don Víctor García Olalla, Coman
dante, Juez iostructor del Regi 
miento Infan te r ía de Covadonga, 
n ú m . 40, y d» este expediente, 
que por falta de incorporac ión se 
le sigue ul recluta de la Zoca de 
León, Aurelio Aivarez Garc í a . 
Por ¡a presente y ú n i c a requisito

ria Uatuu, ci to y emplazo al recluta 
Aurelio Aivarez Garc ía , natural de 
Geras, provincia de León, hijo de 
Hermenegildo y de ludalecia, sol 
tero, de 23 a&os de edad, de oficio 
jornalero, cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias. contados desde la pu
blicación del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado mi l i ta r á mi disposi
c ión, para responder & los cargos 
que le resultan en el expediente que 
por orden del Excmo. Sr. General 
do este primer Cuerpo de Ejérc i to , se 
lo signe por f i l t a de incorporac ión á 
filas; bajo apercibimiento, de que si 
no comuarcce ea el plazo fijado, se rá 
declarado rebelde, pa rándo le el per
ju i c io á que h í y a liiífar. 

A su vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
A tou»s las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que prac t i 
quen activas diligencias en busca 
del referido recluta Aurelio Aivarez. 
García , y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso á este 
cuartel de los D.¡ck3, ¿ m i disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este d í a . 

D.ida en Madrid á los 3 días del 

mes de Mayo de 1905 —Victor Gar
cía Olalla.—Por su mandato: El Sar
gento Secretario, Juan Guirado Que
sada. 

* 
* * 

Don Víc tor García Olalla, Coman-
dante, Juez instructor del Regi
miento Infanterin de Covadonga, 
n i i m . 40,y del expediente que por 
falta de incorporación se le sigue 
al recluta de la Zona de León, I s i 
doro Mar t ínez de la Torre. 
Por la presente y ún ica requisito

ria l lamo, cito y emplazo al recluta 
Isidoro Mart ínez de la Torre, natural 
de Villagarola (León), hijo de To
m á s y de María, de 22 años de edad, 
de oficio jornalero, de un metro y 
570 m i l í m e t r o s de estatura, cuyos 
sefias personales se ignoran, p i r a 
quo en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desdo la publ icación de es 
ta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y plaz* de León, com
parezca en esteJuzgado m i l i t t r , que 
tiene su residencia en el cuartel do 
los Docks ,á mi disposición, para res 
ponder & los d u g o s que le resultan 
en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. (Jenerni del primor Cuer 
po del E jé rc i to , se le sigue por-falta 
de incorporac ión á filas; bajo aper -
c ib ímien to , de que si oo comparece 
en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, pa rándo le ol perjuicio á que 
haya Ingar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tacto civiles 
como militares, para que practiquen 

octivas diligencias en busca del re
ferido recluta Isídorn Mart ínez de la 
Torre, y caso de sor habido, lo re
mitan en clase de preso al cuartel 
de los Dock-!, de ceta p l t z i , á m i 
disposición; pues asi lo tongo acor
dado en diligencia de este oía . 

Dada en M.-.dtid A los 4 di;-s del 
mes de Ma jo de 1905 —Víc tor Gar
cía Olalla.—P. S. M . : El Sargento-. 
Secretario, Juan Guirado Quesada. 

AWPNOIO P A R T I O U L A R 

ADMINISTRACIÓN 
D B L 

Excmo. Sr . Conde de Canilleros 

Subasto 
So saca á pública subasta el arren-. 

damiento á pasto y labor do la de
hesa • M'-stoj-s,» en la forma y pre
cio que ee consignan en el pliego de ' 
condiciones que se halla puesto.de-
manifiesto en la ctsa de d i c l u finca, 
y en el domicilio del Sr. Adminis
trador general D. Jofé ¡iosado y Gi l , , 
en la capital de Cáceres . 

El acto t endrá lugar el dia 25 del-
actual mes, s i m u l t á p e s t n e n t e en la 
casa de la dehesa y en la capital de 
Cáceres . y á ambas A d m i ü i s t r a c i o -
oes podrán concurrir los licitsdores. 
con sus proposiciones; e i . te iu l iéndd-
se quo k tubaetu es por pujas á la. 
llana. 

Na vía nos de lo Vega 8 do Mayo de 
1905.—El Adminístradi-r . 

Imp. de la Diputac ión provincial 
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vecinos del pueblo, sino hasta a l mismo Ayuntamiento, dejando 
de existir un Municipio en España , porque el propietario de 
aquellas tierras y de aquellas casas quiso convertir el pueblo y 
las fincas colindantes en dehesas, prefiriendo que sus tierras 
sirviesen para sostener ganados mejor que para alimentar per
sonas! ¡ Hablar de dicha limitación en la región donde hay pro-
pietários que imponen en los arrendamientos la condición de -
que sé han de dejar en barbecho las tierras un a ñ o sí y otro no! 

.' i Donde no hay posibilidad de conseguir que los arriendos pue
dan hacerse á largo plazo para que el arrendatario no .tenga 

" inconveniente 'en abonar sus tierras sin temor á que sea otro el 
que va ú obtener gran parte del producto de aquel abono! 
¡Combatir los latifundios en una región donde hay alguna finca 
de pasto y labor que produce 20.000 duros de renta y son 
varias las q u é 'se arriendan de 6 á 10.000 duros! 

Y por últ imo, ¡hablar de los derechos del colono, no ya con 
palabras del dia, sino con las mismas que escribió el Rey 
Sabio en el siglo X I I I , y apoyándose en doctrinas del Papa 
León X I I I , pudiendo, por tanto, los más re t rógados en polí t i 
ca, aplaudir aquellas ideas—que por amor al in te rés propio tan . 
hondo llegaban—sin temor á poder ser tachados de liberales ó 
socialistas á la moderna! 

El efecto de la discusión, y de la Memoria sobre todo, fué 
colosal; además , si el fondo del trabajo del Sr. Galán llegaba al 
alma, la forma aumentaba la seducción, y la admirable manera 
como fué, m á s que leído ¡labiado, acabó de completar el efecto. 

Atrevido fué el Sr. Conde de l íe tamoso al levantarse á 
hablar en los momentos en que más caldeados estaban los áni -
D I O S , para combatir la tendencia que en el Congreso se notaba, 
y que ya se había observado, al parecer, en los anteriores, de 
querer discutir con proposiciones incidentales y en pocos m i 
nutos los asuntos m á s complejos, intentando resolver ráp ida
mente y casi por sorpresa, lo que requería estudio muy detenido 
y competencia muy acreditada. Dijo—con razón sobradís ima, 
á mí ju ic io , —que la tendencia de presentar y aceptar, ó por lo 
menos, querer discutir en breves momentos toda clase de pro
posiciones, que se reducían casi siempre á hacer peticiones y 
más peticiones al Gobierno, era perjudicialísima al éx i to de 
estos Congresos, y que, por tanto, solicitaba que se suspendie
se la discusión sobre la proposición que se estaba discutiendo, 
porque consideraba incompetente á la Asamblea actual para 

resolver asunto tan compleio,- y , asimismo, pedia que no' s& 
discutiesen tampoco las muchas proposiciones que había sob ré 
la Mesa. La elocuencia, y sobre todo, el sólido razonamiento 
de és te discurso, apagó , por de pronto, el fuego encendido, y 
aprovechando este efecto, pudo el Sr. Presidente dar piór ter-. 
miñadas las sesiones del Congreso, comenzando á hacer el 
resumen de ellas. '-"•'•.••"..'• ._ •:•-.• ' . ' . 

; Para modificar y mejorar, á m i juicio, la proposición ante-.. 
rior; ' 'se:había presentado otra firmada.por.el distinguido Dipú-V 
tado á Cortes Sr. Maldonado, y por el competente Notario de." 

. Salamanca Sr. Jimé'no Bayón,- y que creo interesante transcri-. 
,bir aquí , por parecerme q u é encierra un prpgrama de cuestio-'; 
nes ju r íd icas muy digno de estudio, y porque además, , en el 
mero hecho de proponer no soluciones, sino el nombramiento, 
de una Comisión de competencia indiscutible, que estudie de
tenidamente lo q u é debe hacerse en ese orden dejcuestiones,. 
presenta el único aspecto en que, s e g ú n mi modesta opinión, 

. pueden iniciarse en un Congreso Agr íco la ciertos asuntos: 
«Tenemos el honor de proponer al Congreso se sirva acor

dar el nombramiento de una Comisión compuesta de las perso
nas que considere m á s competentes, sean ó no congresistas, 
que, estudiando la legislación c iv i l , notarial, hipotecaria, pro
cesal y fiscal, formule los proyectos que^ dadas las circunstan-. 
cias de la propiedad terri torial del estado presente de la indus
tr ia agraria, deban proponerse A los Cuerpos Coíegisladores, , 
como aspiración de los agricultores de la región castellana. 

Si el Congreso acuerda el nombramiento de dicha Comisión, 
ésta deberá fijar su atención principalmente, por lo que s é 
refiere á la legislación c iv i l , en si convendr ía rectificar el ca
rác te r individualista que en el día tiene la organización de la 
propiedad, en si debe sostenerse el contrato de arrendamiento 
en cuanto á los predios rúst icos en la forma que lo reglamenta 
el Código c iv i l , en las reformas que deban introducirse en el de 
arrendamiento de servicios para fines agrarios, para que resul
ten debidamente atendidos los intereses del patrono y del 
obrero. 

Por lo que se refiere á la legislación notarial, en la forma 
un que deba organizarse la inst i tución de la fe pública extraju-
dicial , para que la cont ra tac ión sea económica y fácil, sin per
der las condiciones de ga ran t í a que en el día tiene. 

Por lo que se refiere á la legislación hipotecaria, en las 


